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Introducción

Los años ochenta y noventa han visto emplear abundantemente en nuestro país y en el mundo el concepto de “sociedad civil”. Desde los medios de comunicación hasta las evaluaciones del Banco Mundial hablan de los logros, de las reacciones, de la fortaleza o debilidades de la sociedad civil. Con este concepto se quiere señalar la existencia de un espacio social diferente del Estado y del mercado. Ni empresarios ni gobernantes los integrantes de la sociedad civil sería la gente común ocupándose de todo lo que no sea consumir o votar: la niñez desamparada, la violencia familiar, la discapacidad, la ecología, la pobreza, la discriminación, los indígenas, la cultura, los derechos sexuales. Vemos proliferar asociaciones filantrópicas, programas televisivos de beneficencia, comedores infantiles, uniones vecinales, ONGs de todo tipo. Las luchas de estas asociaciones están dirigidas en general a lograr ciertos derechos y hacerlos cumplir. Pareciera que la sociedad civil ha crecido enormemente en las democracias liberales, se ha fortalecido, hay cada día más asociaciones que se ocupan de tales o cuales derechos y sin embargo ha crecido con igual o mayor proporción la pobreza, la miseria y la explotación. Se da una paradoja muy curiosa y lamentable, los derechos y las asociaciones abundan y la pobreza y la injusticia también. Nunca como ahora hemos contado con tantos derechos y tanta injusticia a la vez. 

Para aclarar esta paradoja tendremos que realizar un rápido recorrido por el concepto de “sociedad civil”.

La sociedad civil en el liberalismo democrático

Cohen y Arato rastrean el concepto de sociedad civil ubicando su origen en la Grecia Antigua donde no existía la distinción entre Estado y sociedad. La politike koinonia o sociedad civil era una comunidad ético-política de ciudadanos libres e iguales con un sistema de gobierno definido legalmente. Esta ley era la expresión de un ethos, cultura o forma de vida que brindaba objetivos comunes. De esta manera “gobernar y ser gobernados” no ofrecía un gran problema. La politike koinonia abarcaba toda la vida social y asociativa excepto la casa, el oikos, la economía, es decir la producción y administración de los recursos para reproducir la vida. Éste era un problema familiar que se afrontaba con herramientas y esclavos.

En la Edad Media, aunque se mantuviera esta indistinción entre Estado y sociedad, se produce una pluralización y una dualización dentro del concepto de societas civilis: en el Estado Estamental estaban equilibrados los poderes del Príncipe con los poderes de las corporaciones o estados corporativos que reunían a todos los que tenían poder en la sociedad feudal. El Príncipe era el Primus inter pares (el primero entre varios que detentaban poder).

Con el Absolutismo el Príncipe pasa de ser el Primus inter pares a ser “el poseedor monopólico de la violencia”. Al mismo tiempo se diferencia “Estado” de “sociedad civil” que es como finalmente lo pensaron los ilustrados. Una sociedad civil cuyos integrantes eran los únicos depositarios de derechos como se pregonaba en EEUU y en Francia con la Declaración de los Derechos del Hombre.

Esta separación entre Estado y Sociedad civil y la pluralización al interior de la misma, compuesta por individuos depositarios de derechos que se pueden asociar e influir grupalmente o corporativamente, es para Cohen y Arato, el origen de la moderna sociedad civil. 

Sin embargo todavía resta aclarar la paradoja que planteábamos al comienzo y para ello es necesario revisar este relato liberal que une alegremente Sociedad Civil, Derechos y Democracia.

Una historia crítica del concepto de sociedad civil
Sabemos que en las sociedades precapitalistas los trabajadores no estaban separados de los medios de producción y el poder usaba medios extraeconómicos para extraer la plusvalía. A través de la coerción directa ejercida por la superioridad jurídica, política o militar, los explotadores se apropiaban del trabajo de las clases sometidas mediante impuestos, servidumbre, corvèe, etcétera. 

Con la modernidad, alrededor del S XVI, los trabajadores son desposeídos de los medios de producción, aparece el capitalismo y la capacidad de extracción de plusvalía ya no depende directamente del poder político y militar, sus poderes son ahora puramente económicos. Los trabajadores son forzados, en estas condiciones, a vender su fuerza de trabajo. Una vez que el poder económico de las clases terratenientes dejó de depender del status extraeconómico (los poderes políticos y militares del señorío) ya no era indispensable el monopolio de lo político (algo así como lo que ha sucedido con las mujeres hacia finales del S XX, se les deja libre su acceso a la política cuando lo importante ya no pasa por allí). Se fue poco a poco trasladando la sede del poder desde el “señorío” a la propiedad.

Por un lado lo político pierde gran parte de sus poderes: ya no es fundamental la posesión del poder político para la extracción de plusvalía. Por otro lado las clases populares movilizadas para luchar contra el absolutismo comienzan a reclamar democracia. Por ejemplo en Inglaterra los que lucharon al lado de la aristocracia whig con Cromwell reclamaban el derecho a ser gobernados sólo con su propio consentimiento y recibieron por respuesta que ya habían ganado el derecho a ser gobernados por un gobierno constitucional, parlamentario y no por el mandato arbitrario de un hombre. La respuesta de la aristocracia fue, entonces, hacer extensiva la calidad de ciudadanía, los derechos políticos, a las multitudes pero despojando a estos derechos de efectividad. Y esto se logró a través de la representación. El liberalismo imaginó un cuerpo ciudadano incluyente pero en gran medida pasivo, que abarcaba tanto a la élite como a la multitud, pero cuya ciudadanía sería de alcance limitado. 

Esto es lo que denunció Marx al escribir sobre los derechos humanos en La cuestión Judía. “El Estado anula a su modo las diferencias de nacimiento, de estado social, de cultura y de ocupación al declarar el nacimiento, el estado social, la cultura y la ocupación como diferencias no políticas, al proclamar a todo miembro del pueblo, sin atender a estas diferencias, como copartícipe por igual de la soberanía popular. ... No obstante, el Estado deja que la propiedad privada, la cultura y la ocupación actúen a su modo... y hagan valer su naturaleza especial. Muy lejos de acabar con estas diferencias de hecho, el Estado sólo existe sobre estas premisas, sólo se siente como Estado político y sólo hace valer su generalidad en contraposición a estos elementos suyos” 

Simulan no ver las desigualdades para dejarlas que actúen a su modo en la sociedad civil. El Estado liberal garantiza los derechos humanos, la libertad de expresión, de reunión, de circulación, de asociarse para fines útiles, de elegir y ser elegido, pero resulta que tales libertades son una ficción para millones de individuos excluidos dentro del capitalismo. Por otro lado la relación entre capital y trabajo presupone individuos formalmente libres e iguales, presupone relaciones contractuales formalmente simétricas. Había que disolver la masa, separar al individuo de las corporaciones, de la comunidad, así como se lo había separado de las herramientas y de la tierra, anular el poder que implicaban esas agrupaciones y las relaciones de solidaridad. A la comunidad política había que entrar de a uno y sin amontonarse. El libre mercado de trabajo es el resultado de esta disolución de la masa y la creación del individuo soberano es el precio pagado por la multitud trabajadora para entrar en la comunidad política. (En este sentido podemos entender que individuación puede suponer desubjetivación, donde un individuo puede ser finalmente un número). Las comunidades que brindaban identidad también podían brindar cierta protección contra los señores feudales y el Estado.

Las identidades extraeconómicas perdían valor en la medida en que los amos iban desplazando el eje del poder de las identidades extraeconómicas al poder de la propiedad. Libertades negativas, una ciudadanía pasiva de un individuo despolitizado.

Como sabemos, se comienzan a cercar los campos, la propiedad de la tierra se va concentrando, lo que Marx ha llamado la “acumulación primitiva”, se les impide a los medieros el uso acostumbrado de las tierras comunes lo que los lleva a convertirse en jornaleros sin bienes. La clase trabajadora se va desagregando en individuos, es decir unidades de trabajo intercambiables abstraídos de toda solidaridad, y de toda identidad social o comunal. 

Al disociar la identidad civil del status socioeconómico se permite la coexistencia de la desigualdad de clases con la igualdad política formal. La posición económica no determina el acceso a la ciudadanía, pero los derechos ciudadanos no protegen contra la explotación económica. En Atenas, por el contrario, la condición de ciudadano para los pequeños productores y campesinos implicaba que estaban libres de la explotación extraeconómica. Su participación política limitaba su explotación económica. Libertad política y libertad económica eran inseparables. Así lo afirma Ellen Meiksins Wood en un trabajo notable donde también señala que el camino que hizo el liberalismo inglés hacia la democracia pasó por Roma, la Carta Magna, la Petición de Derechos y la Revolución Gloriosa, pero no por Atenas, los diggers, los levelers ni el cartismo. Es decir, las posiciones democráticas no fueron las que ganaron. 

El diseño de la democracia estadounidense por los “Padres Fundadores” (Hamilton,  Madison, etc.) respondió a la necesidad de contener a las masas populares que tenían una participación activa en la época colonial y a la vez neutralizar su poder, contener en los dos sentidos del término: abrazar para inmovilizar, reconocerle un lugar para impedirle salir de allí. Hamilton pensaba que los representantes naturales del artesano humilde y del trabajador eran los comerciantes y así lo dejó escrito. Poco a poco “democracia” empezó a significar “liberalismo”: gobierno limitado, libertades civiles, tolerancia, la protección de una esfera de privacidad contra la intromisión del Estado, individualidad, diversidad, pluralismo. En realidad el liberalismo pretendió no sólo limitar el poder del Estado sino sustituir a la democracia. 

La lectura que hace Foucault de la sociedad moderna es muy parecida. Primero no reconoce grandes quiebres en la modernidad, al menos esos grandes quiebres de los que habla el liberalismo. Ni el concepto de individuo, ni las normas o leyes, ni la estructura o dinámica de la SC pueden servir como un referente para la política emancipatoria. El concepto de individuo ha significado por un lado, la destrucción de las solidaridades y la fragmentación de los órdenes y grupos sociales coherentes, por otro lado la consolidación de las técnicas disciplinarias de la vigilancia y del control de los cuerpos que crean individuos cuya ilusión de soberanía es la contraparte de la ausencia de cualquier vida autónoma de grupo. 

Para Foucault como para Marx la SC es un terreno colonizado donde la solidaridad, la asociación, la autonomía de grupo y la espontaneidad han sido reemplazadas por el control social. Para Tocqueville los cuerpos políticos intermedios eran fundamentales para la vida política que limitaba el poder del Estado ya que eran equivalentes de las formas de asociación, autonomía y contrapoder del Ständestaat. Pero Foucault no valora los cuerpos políticos intermedios de la SC en el Antiguo Régimen sino las oportunidades para el desorden en los intersticios de esa sociedad del periodo absolutista. El control incompleto dejaba espacios para la solidaridad y la rebelión. Los motines y revueltas eran el otro lado del suplicio y la transformación del criminal en héroe su otro efecto posible.  

Con respecto a la tradición hegeliana de sociedad civil hay que decir que Hegel es el primer teórico político de la sociedad burguesa que plantea una visión de la sociedad civil estructuralmente escindida en clases sociales. Una sociedad civil cuya incesante dinámica remata en una polarización irresoluble. Pero Hegel no pudo desentrañar las razones profundas de ese antagonismo. El Estado debía intervenir para atenuar las contradicciones. El Estado Ético era pensado por Hegel como el lugar del consenso reconquistado, como el lugar del universal concreto que se realiza como intersubjetividad, como sujetos que se reconocen mutuamente. Ya no era el lugar de la fuerza como en los liberales, porque el lugar de la fuerza en Hegel estaba en  la sociedad civil que tenía tres momentos: el mercado, la justicia y la policía (como recuerda atinadamente Bobbio: la sociedad civil para Hegel no es sólo el mercado). El Estado es el lugar del universal, donde se resolvían las contradicciones de la sociedad civil en la armonía, en la cohesión de la Sittlichkeit, en definitiva el lugar de la política.

Hegel pretende retomar la idea de la politike koinonia pero sin resolver el problema del antagonismo que era un problema que surgía no sólo (o no principalmente) de la aparición del individuo, de la emergencia o diferenciación del particular, como en la Grecia del S IV que asustó a Platón y a Aristóteles y que se refleja en las obras de Aristófanes y Sófocles, el problema no era solamente qué hacer con los jóvenes que querían “otra cosa” o que tenían proyectos privados que no contemplaban al resto, sino una contradicción producida por la separación de los productores de los medios de producción, es decir por la creación de la sociedad de clases.

Marx no trabaja para fundar la cohesión perdida, el “lazo social”, la “integración social”, la reconciliación. Marx no abona el concepto de “sociedad” como el lugar de restauración del consenso o de la comunidad perdida como lo va a hacer la sociología desde su nacimiento hasta fines del S XX, porque hacerlo sin cambiar la causa de la gran desintegración que es la sociedad de clases, es decir las relaciones de producción de la sociedad capitalista, es pura ilusión (en el mejor de los casos). Más aún, va a sostener que la misma “integración” propuesta por Hegel es alienación, por eso no puede haber una teoría política positiva que sería, en términos de Marx, una teoría de cómo hacerle creer a la gente que vive en una sociedad integrada cuando en realidad vive en una sociedad de clases. En definitiva cambia el concepto de sociedad civil por el de “lucha de clases”.

Ahora bien, sólo se puede pensar que la política es el lugar de la alineación si se tiene presente la utopía de una sociedad diferente. La utopía de que ni los seres humanos ni su trabajo sean considerados mercancías, la utopía de una sociedad sin clases, la utopía de una sociedad sin dominación. La utopía de la reabsorción del Estado por la sociedad civil. La utopía de que la comunidad reasuma el gobierno de sí misma revirtiendo la expropiación de que fuera objeto con la aparición de la sociedad de clases. 

Una vez afirmada la necesidad de la utopía tenemos que decir que no se llega a la sociedad sin clases, no se llega a la utopía por obra de la necesidad histórica, de la necesidad de un proceso natural como planteaba la II Internacional. El Estado es una región que el proletariado tiene que atravesar para llegar a la utopía, esto lo denominaba Marx “dictadura del proletariado”, en el sentido de que el Estado que coerciona tiene que ser conquistado para que deje de impedir la revolución. Sin embargo el Estado no sólo coerciona, también convence, crea consenso, como está claro en la idea del Estado de Hegel. Así como Hobbes reivindicaba el Estado como el lugar necesario de la fuerza y Marx lo denunciaba como el lugar necesario de la fuerza para la dominación burguesa, así Hegel reivindicaba el Estado como el lugar del consenso y Gramsci da vuelta como un guante el planteo de Hegel y pone al descubierto la función instrumental del consenso, es decir el consenso no es un fin en sí mismo sino que puede servir tanto para la justificación del statu quo como para la revolución e implica también la posibilidad de que la lucha de clases se desarrolle en todos los ámbitos donde se produce consenso, cultura, donde se crean valores. 

El consenso era ideología para Marx, el espacio de los valores de la Sittlichkeit era ideología y debía ser roto por la crítica. La novedad de Gramsci es que este espacio del consenso no sólo es algo que debe ser desarticulado por la crítica sino que al mismo tiempo se debe ir construyendo un nuevo consenso alrededor de los valores y la práctica revolucionaria. Es decir, la hegemonía que es dominación y cohesión, es un espacio de lucha, el lugar donde se debe dar la lucha de clases, como la transición hacia la sociedad socialista. La idea de hegemonía se yergue contra la determinación económica: la revolución vendrá, por ejemplo en Italia (que es donde sitúa sus análisis Gramsci) no por las contradicciones de la sociedad capitalista sino porque la hegemonía no es suficientemente fuerte y un movimiento contrahegemónico perseguirá en el campo de la sociedad civil (escuela, servicio militar, medios de comunicación, instituciones culturales y partidos políticos) la victoria para convencer y cohesionar a las masas y lograr así la revolución. Este trabajo de mediación entre la filosofía y los “simples” lo realiza el partido en la práctica política. El partido da la cohesión y la pedagogía. La hegemonía es mantener unido un bloque social o histórico que sin embargo no es homogéneo sino marcado por profundas contradicciones de clase. 

Pero algo más, lo más sólido de la sociedad burguesa es la cohesión de las ideas en la sociedad civil. El Estado no sería más que la torre o el punto más visible de esa fortaleza construida con consenso, con ideas y prácticas a través de las asociaciones de la sociedad civil, partidos políticos, instituciones sociales y culturales. Estamos instalados de nuevo en el espacio de la “integración”, en el espacio de la “sociedad”, en la “esfera de la política”, en la Sittlichkeit, pero ahora como el ámbito de la lucha de clases, como una lucha por el universal. La sociedad civil y sus instituciones culturales pasan a ser el terreno central a ser ocupado en la lucha por la emancipación. Se trata entonces de la construcción de hegemonía alternativa. En esta perspectiva emancipación y poder no se excluyen.

Ubicarnos de nuevo en este espacio en el que hay que dar la batalla, tal vez la más importante en Occidente, no implica que este espacio sea un fin en sí mismo, y esto lo tenía muy claro Gramsci, la utopía tenía que estar siempre presente. Que la lucha por la hegemonía y por el Estado sea una región que es necesario atravesar para llegar a la utopía y que tengamos que acampar en ella seguramente mucho tiempo, no nos autoriza a quedarnos a vivir allí, o de otra manera, la superestructura no es autónoma.  

Conclusiones

El concepto de sociedad civil de la tradición tanto contractualista como hegeliana fue criticado por Marx y remplazado por el concepto de lucha de clases. La sociedad civil como estado de naturaleza organizado a través del Estado gendarme (Hobbes, Locke) es desde el punto de vista marxista un concepto falso. Es cierto que hay enfrentamientos y antagonismo en la sociedad pero estos no se dan entre individuos que persiguen su interés privado sino entre clases sociales divididas según relaciones sociales de producción. Hegel había percibido en la sociedad civil el antagonismo entre corporaciones y entre clases, pero no identificó la causa de este antagonismo: que unos fueran los dueños de los medios de producción y que otros sólo pudieran vender su fuerza de trabajo. La sociedad civil para Marx es un espacio ilusorio que se suele sobreponer, que se suele tender, digamos, sobre la verdadera realidad, como se tiende una manta sobre el suelo en el campo para descansar y que apenas reproduce en su superficie las irregularidades y elementos del terreno.

Por otro lado desde la perspectiva marxista es ideológica y fetichizante toda perspectiva que fragmente la realidad en esfera autónomas. Hablar de esfera económica, esfera política y sociedad civil como dimensiones separadas es desde el comienzo una falacia.  

Según Cohen y Arato el espacio de la sociedad civil como diferente del mercado y del Estado habría nacido de la pluralizada sociedad medieval y esta pluralización habría sido justamente la que produjo este espacio diferente del mercado y del Estado. Desde la perspectiva marxista esta misma pluralización está a los orígenes del liberalismo pero no como un quiebre con la edad media sino como su continuación. Fueron los propios amos, en Inglaterra, la aristocracia whig, y la gentry o hidalgos, los que crearon esta sociedad civil como su propio espacio para luchar, ciertamente contra el Estado centralista y absolutista que se avecinaba pero también contra la multitud popular, y no como independiente del mercado sino como su coartada. En realidad se fue trasladando poco a poco la sede del poder desde el señorío a la propiedad. Las libertades de 1688, las fuentes de todo constitucionalismo, representación y libertades civiles son en realidad el privilegio de los caballeros terratenientes de disponer como quisiesen se sus tierras y sirvientes contra la monarquía. El demos en Inglaterra era un espacio público diferenciado, es cierto, del monarca pero también de la multitud. 

Los liberales decían que con la modernidad se produjo el gran quiebre que inaugura a la sociedad civil como separada del Estado, a la “gente” por un lado y al Poder por el otro. Lo que dice Marx es que no hay tal quiebre, no hay tal escisión, no hay tal inauguración. Sólo algunas transformaciones pero al estilo de “cambiemos algo para que siga todo igual”. La democracia inglesa no es un corte con el feudalismo sino su continuación. 

El liberalismo, para la tradición marxista, por ejemplo para Ellen Meiksins Wood
, representa la institucionalización de los privilegios de los señores feudales que se imponen contra los estados centralizados del S XVII. La democracia liberal inglesa y luego americana que están a la base del concepto de democracia representativa actual representan el triunfo de una oligarquía que tuvo la inteligencia de apropiarse del concepto de “democracia” y cambiar su dirección en contra del primer significado de “poder popular”. 

En definitiva, el concepto de SC está asociado hoy a liberalismo más que a democracia. La sociedad civil si parte de la tradición liberal no representa más que la posibilidad de defender los privilegios. La posibilidad de la “gente como uno”, que tenía privilegios desde la Edad Media, de opinar, influir, escribir, asociarse, hacerse escuchar, luchar por causas nobles, modificar legislaciones, luchar por las ballenas y por los pobres. La sociedad civil se entiende como separada del Estado y de la economía, pero se considera a las masas trabajadoras como parte de la economía, no forman parte de la sociedad civil. La sociedad civil es el espacio separado tanto del Estado como de las masas. ¿De qué hablamos cuando hablamos de sociedad civil? No de los piqueteros, sin duda, ni de la gente que toma las fábricas quebradas, ni de la gente que se cooperativiza para revolver la basura y vivir de ello. 

Entonces, para concluir, el origen de la paradoja que planteábamos al principio radica en la separación entre las esferas de la política, de la economía, de la cultura, de lo jurídico que está a la base de nuestras democracias liberales. Así se entiende que estas esferas “progresen” de manera paralela y contradictoria. Y así podemos estar “contentos” por que la legislación sobre los derechos del niño hayan avanzado enormemente estos últimos quince años en nuestro país al mismo tiempo el porcentaje de niños pobres se haya quintuplicado. 

Por otro lado darnos cuenta de que hemos sustituido democracia por liberalismo nos ayuda a entender varias cosas. Ser un ciudadano en una democracia liberal no nos protege contra la explotación económica o la miseria. 

Por último deberíamos volver a pensar seriamente en alternativas al capitalismo. Hoy parece más fácil imaginar el “fin del mundo” producto de la catástrofe ecológica, dice Jameson y lo recuerda Zizec, que un modesto cambio en el modo de producción. Muchos marxistas occidentales o postmarxistas han abandonado la idea de utopía. Laclau, por ejemplo, ha renunciado explícitamente a pensar otra sociedad diferente de la sociedad capitalista. Se ha bromeado mucho con eso de que el lema del marxismo occidental sería “ya que no podemos cambiar el mundo de lo que se trata ahora es de interpretarlo”. La verdad es que el marxismo que se ha producido después de la segunda guerra mundial fue poco a poco abandonando la idea de una “buena sociedad” mientras profundizaba las derivaciones epistemológicas del marxismo. Algo así como lo que le pasó a aquella mujer que recibió durante años, todas las semanas, ininterrumpidamente, una carta de amor de su lejano y apasionado novio. Tanto así que finalmente terminó casándose con el cartero. 

El cartero de nuestro cuento sería la filosofía política positiva o las teorías sobre la “sociedad civil” o la teoría de la hegemonía de Laclau. Sin desechar lo positivo que puedan contener cada una de ellas y que deberemos seguramente aprovechar, creemos que la clave que aporta el marxismo es la crítica y la práctica para abolir el modo de producción capitalista, es decir, la clave se encuentra en la utopía. 

Aunque cualquiera de nosotros entendería a esta pobre mujer que hace un desplazamiento metonímico y de tanto esperar ansiosamente las cartas se descubrió un día esperando ansiosamente al cartero creo que es necesario retomar la utopía, entre otras cosas, porque el cartero nos dejó por otra y se mudó a Miami.

Tal vez la perspectiva de estos teóricos no sea la correcta. Me recuerda cuando en el S XVI y XVII discutían los aristotélicos ptolemaicos con los copernicanos. El argumento de los aristotélicos para refutar la idea de que era la tierra la que se movía era señalar que no se verificaba la paralaje estelar. Me explico, si la tierra era la que se movía, es decir si se desplazaba realmente alrededor del sol a lo largo de miles de kilómetros, la posición relativa de las estrellas cuando la tierra estuviera en una punta y cuando estuviera en la otra debía ser diferente. Si miro la casa de enfrente, la de rejas negras, en una punta de la cuadra y la tengo justo al frente mío y luego recorro toda la cuadra, al llegar a la otra esquina veré aquella casa ya no enfrente mío sino bien sesgada, en un ángulo muy diferente. Eso prueba que me he movido. Pero ¿qué pasaría si recorro toda la cuadra y la casa de rejas negras sigue estando en frente mío? Lo primero que hago es dudar de que me he movido. Era lo que los aristotélicos les espetaban a los copernicanos: las estrellas que estamos mirando -les señalaban satisfechos- están exactamente en el mismo lugar que hace seis meses, no se verifica la paralaje estelar, eso prueba que no somos nosotros lo que nos movemos. 

Lo que está en juego aquí es un problema de proporciones. Los astrónomos del S XVII nunca se imaginaron que las distancias a las estrellas fueran tan grandes que, frente a ellas, la distancia que recorre la tierra era demasiado pequeña para que sea significativa y pueda producir paralaje a simple vista. Todos nos hemos preguntado de niños, mirando por la ventanilla del auto, por qué la luna nos sigue, por qué no la dejamos atrás, o en otras palabras ¿por qué no se verifica la paralaje lunar? De una manera semejante la pretensión en Marx y los marxistas que continuaron su obra de que los cambios se producirían en “poco tiempo”, la ilusión de que así como la Revolución Francesa destruyó el Ancien Regine en horas, también se podría destruir al capitalismo en poco tiempo, como recuerda Borón. Y si no se verifica la “paralaje histórica”, pensaron seguramente muchos teóricos marxistas, eso significa que no nos movemos, que el capitalismo llegó para quedarse.

Pero creo que nosotros debemos insistir con Galileo “eppur si mueve”.
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